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BORRADOR DEL ACTA (Nº 05) DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
EL AYUNTAMIENTO PLENO, CON FECHA 
VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

(210422) 
 

 En la Villa de Teguise, a veintidós de abril de dos 
mil veintiuno, siendo las diez horas y treinta minutos, se 
reúne el Pleno del Ayuntamiento de Teguise en el Salón 
de Actos Habilitado al efecto, en sesión extraordinaria y 
urgente, convocada bajo la Presidencia del Señor Alcalde 
Don Oswaldo Betancort García y con la asistencia de los 
señores concejales relacionados al margen. 

El Señor Secretario verifica que en primera 
convocatoria existe quórum suficiente de constitución. 

Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a tratar 
los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.- PARTE RESOLUTIVA 
 

PUNTO PRIMERO.- Acuerdos que procedan sobre el 
carácter de urgencia de la sesión.- Por el Señor 
Secretario, con la venia de la Presidencia, se manifiesta 
que: “al tratarse de una convocatoria de sesión plenaria 

extraordinaria y urgente, debe procederse primero a la aprobación de dicho carácter de urgencia 
por la mayoría de los concejales asistentes”. 

 

Sometido el carácter de urgencia de la sesión a la consideración del Pleno, se acuerda por 
unanimidad de los veintiún miembros asistentes de los veintiún concejales que constituyen el 
número legal de miembros de la Corporación (once del grupo CC, siete del grupo PSOE, dos del 
PP y uno de LEP – Sí Podemos), estimar dicho carácter. 
 

PUNTO SEGUNDO.- Acuerdos que procedan sobre cesión de un edificio de oficinas ubicado 
en el Centro Agrotecnológico a favor del Consejo Regulador de la denominación de origen de 
vinos de Lanzarote.- 

 

Por el Señor Secretario se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía que se transcribe a 
continuación: 

 

<<Propuesta de la Alcaldía al Pleno, en relación a acuerdo de cesión de edificio de oficinas ubicadas 
en el Centro Agrotecnológico del Ayuntamiento de Teguise, a favor del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen de Vinos de Lanzarote 

 

ANTECEDENTES: 
 

Primero.- Uno de los proyectos que ha perseguido este Institución a lo largo de los años es devolver al 
Centro Agrotecnológico de Teguise, su principal función, que no es otro que la de servir al sector 
primario de Teguise especialmente y a Lanzarote en general. 

ASISTENCIA PL210422.1.-  
 

Presidencia: 
Don Oswaldo Betancort García 
 

Concejales: 
Don Eugenio Robayna Díaz 
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Segundo.-. La Denominación de Origen Vinos de Lanzarote se creó en 1993. El Consejo Regulador es el 
órgano encargado de su representación, defensa, garantía, investigación y desarrollo de mercados y 
producción. La Contra etiqueta que otorga el Consejo Regulador es garantía inequívoca de calidad, pero 
también certificación de una tipicidad única en el mundo. Es una Corporación de Derecho Público, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines públicos y 
privados que tiene por objeto la gestión de la mencionada denominación de origen.  
Tercero.- A tal efecto, con fecha 6 de Marzo de 2020, de referencia en el Registro General de entrada 
número Nº: 2020-005194 se solicita por del CONSEJO REGULADOR DE VINOS DE LANZAROTE,  con 
CIF, nº. V35316538, la cesión de un edificio de oficinas del Centro Agrotecnológico de Teguise a los 
efectos de ejercer la actividad relacionada con los fines estatutarios de dicha sociedad. 
Cuarto.- Incoado expediente con nº 3605/2020, del Gestor Administrativo, donde consta la 
documentación preceptiva contemplada en la legislación vigente y más concretamente en el DECRETO 
8/2015, de 5 de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de las 
Corporaciones Locales Canarias, en este caso, es una Corporación de Derecho Público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines públicos y 
privados que tiene por objeto la gestión de la mencionada denominación de origen.  
Quinto.- Constan en el expediente los siguientes informes, que se adjuntan como anexos al presente 
documento: 

- Informe Jurídico emitido por el/la Técnico/a Jurista, con referencia en el Registro Interior de 
Informes 5460/2020, de fecha 26 de octubre (Anexo I). 

- Informe Jurídico Complementario emitido por el/la Técnico/a Jurista, con referencia en el 
Registro Interior de Informes 5654/2020, de fecha 2 de noviembre (Anexo II). 

- Informe de la Oficina Técnica Municipal con referencia en el Registro Interior de Informes 
2041/2021, de fecha 5 de abril de 2021, sobre las actuaciones necesarias requeridas, así como su 
valoración que asciende a la cantidad de 47.296,82 €, (Anexo III). 

- Informe de la Oficina Técnica Municipal con referencia en el Registro Interior de Informes 
2048/2021, de fecha 6 de abril, en relación a la justificación técnica de la viabilidad de la cesión, 
así como del control del consumo de los espacios situados en la parcela con ref. Catastral 
35024A008010460000LJ ubicada en el interior del Centro Agrotecnológico de Teguise (Anexo 
IV). 

- Informe emitido por la Intervención favorable condicionado, con referencia en el Registro 
Interior de Informes 2129/2021, de fecha 9 de abril (Anexo V). 

- Informe emitido por el/la Técnico/a Jurista, con referencia en el Registro Interior de Informes 
2392/2021, de fecha 20 de abril (Anexo VI). 

- Informe emitido por la Secretaría, con referencia en el Registro Interior de Informes 
2401/2021, de fecha 20 de abril (Anexo VII). 

Sexto.-  Concluido el expediente de referencia se emite borrador de ACUERDO DE CESIÓN DE 
UNAS OFICINAS DEL COMPLEJO AGROINDUSTRIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEGUISE A 
FAVOR DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN DE VINOS DE 
LANZAROTE, a cuyo tenor literal se transcribe a continuación: 
<<ACUERDO DE CESIÓN DE UNAS OFICINAS DEL COMPLEJO AGROINDUSTRIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEGUISE A FAVOR DEL CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN DE VINOS DE LANZAROTE.  
Reunidos en Teguise, a __  de ________ de dos mil veintiuno. 
De una parte, Don Oswaldo Betancort García, mayor de edad, provisto de DNI_________, actuando en 
calidad de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Teguise. 
De otra parte, Don Víctor Rafael Díaz Figueroa, mayor de edad, provisto de DNI número__________, 
actuando en nombre y representación del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Vinos de 
Lanzarote, con NIF __________, habiendo obtenido dicha denominación de origen con fecha 14 de 
diciembre de 1993, y domiciliada en Teguise. 
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EXPONEN 
Primero.- Que el Ayuntamiento de Teguise es propietario de unas instalaciones en el Complejo 
Agroindustrial de Teguise, con referencia catastral 35024A008010460000LJ, calificado como bien 
patrimonial municipal e inscrito con nº de finca 33.159 en el Registro de la Propiedad de Teguise. 
Segundo.- Que en fecha 6 de marzo de 2020 (registro de entrada nº 2020-5194) se solicita por el Consejo 
Regulador Denominación de Origen de Vinos de Lanzarote, a través de su Presidente, D. Víctor Rafael 
Díaz Figueroa, con DNI __________, la cesión de uso una instalación en el complejo agroindustrial para 
ejercer la actividad relacionada con sus fines estatutarios en el municipio. 
Las cesiones de uso tienen por finalidad proporcionar a las entidades públicas o entidades privadas sin 
ánimo de lucro, sean asociaciones o fundaciones, por ejemplo, una sede social o un espacio donde 
puedan desarrollar sus actividades y conseguir sus objetivos estatutarios, o ambas cosas a la vez, 
siempre con cierta vocación de estabilidad o continuidad, significando así un punto de referencia para 
sus miembros y la ciudadanía en general. 
Tercero.- Que con fecha 29 de septiembre de 2020, se realizó por los servicios técnicos municipales la 
descripción de la realidad física del citado inmueble comprobándose que su uso y distribución fue el de 
oficinas y cafetería y la superficie total está compuesta por dos partes “planta baja“ y “planta alta” a 
efectos de distinguirlos para la cesión. Sin embargo, al día de hoy la citada edificación necesita 
adecuación para el destino que se pretende, constando en Informe de la Oficina Técnica Municipal de 5 
de abril de 2021 y número 2041 del Registro Interior de Informes de la Corporación, las actuaciones 
necesarias requeridas, así como su valoración que asciende a la cantidad de 47.296,82 €. 
Asimismo, consta Informe de la Oficina Técnica Municipal de 6 de abril de 2021 y número 2048 del 
Registro Interior de Informes de la Corporación, en relación a la justificación técnica de la viabilidad de 
la cesión, así como del control del consumo de los espacios situados en la parcela con ref. Catastral 
35024A008010460000LJ ubicada en el interior del Centro Agrotecnológico de Teguise.  
Cuarto.- Que mediante Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha __ de _______ de _____, en el 
punto __del Orden del Día, se procedió a la aprobación de la cesión gratuita del uso del bien inmueble 
patrimonial a favor del Consejo Regulador de la D.O Vinos de Lanzarote y se sometió el expediente a 
información pública por un plazo de 20 días hábiles para formular alegaciones. 
Quinto.- Que una vez transcurrido el plazo de exposición pública para alegaciones no habiéndose 
formulado ninguna reclamación relativa al expediente de cesión de uso de las instalaciones al Consejo 
Regulador de la D.O Vinos de Lanzarote, es por lo que ambas partes convienen en firmar el presente 
acuerdo de cesión de uso gratuita del inmueble solicitado, con base en las siguientes; 
 

CLAUSULAS 
Primera.- Objeto. 
El objeto del presente acuerdo es la cesión de uso gratuita de unas oficinas ubicadas en el Complejo 
Agroindustrial y con referencia catastral 35024A008010460000LJ, propiedad del Ayuntamiento de 
Teguise, al Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote para su uso como sede para un fin de 
almacenaje, gestión de ayudas y subvenciones, realización de catas, ferias, senderismos, etc., y todo ello 
de conformidad con sus fines estatutarios. 
Segunda.- Plazo de Cesión. 
La cesión de uso tiene una duración de dos (2) años, a contar desde la fecha de la firma del acuerdo de 
aprobación de la cesión. 
La cesión podrá ser objeto de prórroga, previo acuerdo entre las partes, por otro plazo de un año, hasta 
alcanzar un máximo de dos años más. 
No obstante el plazo fijado en esta cláusula, el Ayuntamiento podrá poner fin al precario en cualquier 
momento, con la única condición de requerir al Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote la 
entrega de las oficinas con un preaviso de un (1) mes, sin que este modo de poner fin a la cesión otorgue 
ningún tipo de derecho o indemnización a favor de la Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote 
Tercera.- Uso del inmueble. 
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Las oficinas serán para uso exclusivo del Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote, con 
prohibición expresa de ceder a terceros los derechos de cesión de uso de las instalaciones efectuada a su 
favor mediante el presente acuerdo. 
Cuarta.- Finalidad de la cesión. 
La cesión de uso de las instalaciones será única y exclusivamente para que pueda ser destinada a 
labores de almacenaje, gestión de ayudas y subvenciones, realización de catas, ferias, senderismos o 
cualquier otra actividad vinculada a los fines estatutarios propios del Consejo Regulador de la D.O. 
Vinos de Lanzarote, y sin que pueda dar origen a un enriquecimiento o lucro indebido en ningún 
momento. 
Quinta.- Mantenimiento y gastos. 
El Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote asumirá los gastos de adecuación, mantenimiento, 
y suministros y deberá efectuar las reparaciones normales del inmueble cedido al objeto de conservarlo 
en buen estado de uso y con la diligencia debida. 
Adecuación.- Será de cuenta de la cesionaria, los gastos de adecuación del inmueble descritos en el 
informe emitido por la oficina técnica, descrito en el expositivo tercero anterior. 
Mantenimiento.- Será  de cuenta de la cesionaria, los gastos de mantenimiento del citado inmueble, así 
como de los gastos de la comunidad. En estos momentos se encuentra en constitución la Comunidad 
del Complejo Agroindustrial de Teguise, asumiendo con el presente convenio la cesionaria, contribuir a 
los gastos para el sostenimiento de los espacios e instalaciones comunitarios en el citado Complejo 
Agroindustrial una vez se formalice dicha comunidad. 
Suministros.- La cesionaria se compromete a independizar los suministros de agua y electricidad. El 
contador o medidor de los suministro de agua será solicitado por la cesionaria una vez se formalice el 
convenio. Y el contador o medidos de los suministros de electricidad se realizará una vez se ejecute el 
proyecto denominado “REFORMA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN C300142 (COMPLEJO 
AGRO-INDUSTRIAL”, redactado por la entidad INGENIERÍA OGS, S.L. (Nº Registro de Entrada 
2021006875, de fecha 5 de abril de 2021), en el plazo de dos meses a contar de la finalización de la 
ejecución de las obras comprensivas del proyecto.  
Queda prohibido por el tiempo de duración de la cesión la realización de obras, aunque sea de mejora, 
en la finca cedida sin permiso escrito del Ayuntamiento, y si las mismas fuesen realizadas se entenderán 
en beneficio de la corporación municipal, sin derecho a indemnización de ningún tipo a favor del 
Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote. 
Sin perjuicio de lo anterior, todos los permisos y licencias que requiera el desarrollo de la actividad para 
cuyo uso se cede el inmueble, correrán por cuenta y cargo de la entidad cesionaria. 
Sexta.- Responsabilidad. 
La entidad cesionaria será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a terceros en el 
inmueble cedido causado por sus miembros y usuarios, bien por acción o por omisión, dolo o 
negligencia. A tales efectos, el Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote deberá suscribir un 
seguro de responsabilidad. 
Séptima.- Causas de extinción. 
Serán causas de extinción del presente acuerdo de cesión la concurrencia de algunas de las siguientes 
circunstancias: 
1. El incumplimiento de alguna de sus cláusulas, en especial el incumplimiento de la cláusula 
sobre la finalidad de la cesión, procediendo en tal caso la resolución de la cesión y la reversión 
automática a la Corporación Local de las instalaciones cedidas. 
2. Por renuncia expresa (mediante instancia de solicitud) de alguna de las partes con un mes de 
antelación. 
3. Por necesitar el Ayuntamiento dicho espacio a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
planeamiento. 
Octava.- Régimen Jurídico aplicable. 
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En lo no previsto expresamente en las cláusulas anteriores, el presente acuerdo de cesión de uso 
gratuito de bien patrimonial se regirá por lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el Decreto 8/2015, de 5 de febrero, para la 
agilización y modernización de la gestión del patrimonio de las Corporaciones Locales y el Código 
Civil. 
Novena.- Jurisdicción. 
Las partes intervinientes en el presente acuerdo de cesión de uso gratuito de bien patrimonial se 
someten libremente a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas, con expresa 
renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle. 

LA ALCALDÍA,                              Consejo Regulador de la D.O. Vinos de Lanzarote>> 
 

Visto el documento transcrito se propone al Ayuntamiento Pleno que adopte los siguientes 
acuerdos:  
PRIMERO.- Aprobar el acuerdo de cesión de uso gratuita de un edificio de oficinas con Ref. Catastral 
Nº 35024A008010460000LJ, Ubicadas en el Centro Agrotecnológico del Ayuntamiento de Teguise, a 
favor del ”Consejo Regulador de la Denominación de Origen de vinos de Lanzarote”. 
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por un plazo de 20 días hábiles, mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas a los efectos de que cualquier interesado 
pueda examinarlo y formular las alegaciones que estime pertinentes. 
TERCERO.- Si no se presentan alegaciones, se entenderá acordada la cesión de uso gratuita 
definitivamente y ello sin perjuicio de lo que se indica en el apartado siguiente de este acuerdo 
CUARTO.- Dar cuenta de la cesión de uso al órgano competente de la Comunidad Autónoma para 
toma de su razón. 
QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para el nombramiento de un responsable (empleado 
público) para el control y seguimiento de la cesión del bien, de conformidad con los informes de 
Intervención y del Técnico Jurista anexados a la presente propuesta una vez sea formalizado el 
documento administrativo. 
SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Acuerdo transcrito, así como cuantos 
documentos sean necesarios. 
 SÉPTIMO.- Aprobada la cesión de uso por el órgano competente, se formalizará en documento 
administrativo en el que se describan el bien cedido, su situación física y su estado de conservación, 
pudiendo elevarse a escritura pública a costa de las asociaciones interesadas si procede. 

Teguise, a fecha de firma electrónica, El Alcalde Presidente, Oswaldo Betancort García.>> 
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El Señor Alcalde eleva al Pleno la propuesta. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los veintiún miembros asistentes de los 
veintiún concejales que legalmente lo componen (once del grupo CC, siete del grupo PSOE, dos 
del PP y uno de LEP- Sí Podemos) 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar la propuesta anteriormente transcrita, en todos sus términos, una vez examinados 
los informes y la documentación que se adjunta como Anexos a dicha propuesta. 

 

El Señor Alcalde proclama el acuerdo adoptado. 
 

PUNTO TERCERO.- Acuerdos que procedan sobre suspensión del procedimiento de 
declaración de nulidad de los contratos de permuta financiera suscritos por el Ayuntamiento 
de Teguise con la entidad Banco Santander S.A. (expediente de revisión de oficio).- 
Transferencia.- 

 

<<Propuesta de la Alcaldía al Pleno, sobre resolución relativa a la suspensión del procedimiento  de 
declaración de nulidad de los contratos de permuta financiera suscritos por el Ayuntamiento de 
Teguise con la entidad Banco Santander, S.A. (Expediente de revisión de oficio) 

 

Resultando primero que mediante providencia del Concejal de Hacienda de fecha 20 de mayo de 
2019, se solicita a la Técnico Jurista que se proceda al estudio y análisis pormenorizado las distintas 
alternativas posibles para la resolución, si procede, de los contratos de permuta financiera suscritos por 
el Ayuntamiento de Teguise. 

Resultando segundo que con fecha 30 de julio de 2020, se emite Informe por la Técnico Jurista (nº 
registro interior 3881/2020), y conformado por Secretaría el 22 de octubre de 2020.  

Resultando tercero que el Pleno del Ayuntamiento de Teguise, en sesión de fecha 5 de noviembre 
de 2020, en el punto del Orden del día “Sexto.- Acuerdos que procedan sobre inicio del expediente de 
revisión de oficio de los contratos de permuta financiera suscritos con la entidad Banco Santander, 
S.A.”, acordó por diecinueve votos a favor de los veinte miembros asistentes de los veintiún concejales 
que constituyen el número legal de miembros de la Corporación (once del grupo CC, siete del grupo 
PSOE y uno del PP) y una abstención (LEP-Sí Podemos), aprobar el acuerdo de inicio del expediente de 
revisión de oficio de los contratos de permuta financiera suscritos por el Ayuntamiento de Teguise con 
la entidad Banco Santander, S.A.  

Resultando cuarto que una vez notificado el acuerdo plenario a la entidad Banco Santander, S.A., 
ésta fórmula alegaciones que tuvo entrada en la Corporación, el 24 de febrero de 2021, con el nº 
2021/003831. 

Resultando quinto por el Instructor del expediente, se emite con referencia en el Registro Interior 
de Informes de esta Corporación nº 1943/2021, de 29 de marzo, Propuesta de Resolución con el 
contenido que consta en dicho informe. 

Resultando sexto con fecha  29 de marzo de 2021 y Registro General de Salida nº 7324, se solicitó 
Dictamen perceptivo al Consejo Consultivo de Canarias relativo al expediente de revisión de oficio del 
contrato de permuta financiera celebrado entre el Ayuntamiento de Teguise y la entidad Banco 
Santander S.A, de conformidad con lo establecido en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 11.1 D.d y 12.3 de la Ley 5/2002, de 3 de 
junio, del Consejo Consultivo de Canarias. 

Resultando séptimo al día de la fecha el citado dictamen preceptivo no ha sido emitido, y 
teniendo en cuenta la caducidad del procedimiento el 4 de mayo de 2021, se propone la suspensión del 
procedimiento de revisión de oficio, y que de conformidad con el propio Consejo Consultivo de 
Canarias “por razones de eficacia y economía”, se podría asumir la procedencia de la suspensión prevista 
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en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en aras a los 
principios constitucionales de seguridad y responsabilidad, siempre que por parte de la Administración 
correspondiente solicitante del dictamen se cumplan los siguientes presupuestos, requisitos y 
condiciones: 
- Que la suspensión no se aplique de forma automática y se acuerde de manera expresa. 
- Que la suspensión se motive debidamente y que la instrucción haya sido diligente. 
- Que la suspensión se notifique fehacientemente a los interesados antes del vencimiento. 

Resultando octavo que en el presente procedimiento la instrucción se ha realizado con la 
diligencia debida, y tal y como establece el propio Consejo Consultivo, dicha suspensión se acuerda y 
justifica en una mayor dilación del procedimiento, superior al de otros procedimientos y  por las 
razones siguientes (motivación): 
- La complejidad de la revisión de oficio en una materia muy poco conocida para los técnicos juristas, 

como son los Swaps: contrato Marco de Operaciones Financieras y contratos de permuta financiera. 
- Notificación a los interesados mediante la puesta a disposición a través de la sede electrónica, 

rechazada por vencimiento. 
- Notificación a los interesados mediante notificación en papel, con el fin de asegurar la eficacia de la 

actuación y el respeto al derecho a tutela efectiva de los derechos de los interesados. 
- Complejidad de las alegaciones formuladas por los interesados, que requirió un mayor estudio de 

lo normal, así como petición de informes externos de técnicos especialistas  en materia de 
operaciones financieras y contratos de permuta financiera. 

- Renuncia del Instructor del expediente, al dejar de prestar servicios en el Ayuntamiento de Teguise 
y nombramiento de nuevo instructor. 

- Posterior renuncia del Secretario del expediente, al dejar de prestar también servicios en el 
Ayuntamiento de Teguise y nombramiento de nuevo secretario. 

Considerando y visto los antecedentes expuestos, se propone al Ayuntamiento en Pleno que 
adopte la siguiente resolución:  
Primero.- Acordar la suspensión del procedimiento de declaración de nulidad de los contratos de 
permuta financiera suscritos por el Ayuntamiento de Teguise con la entidad Banco Santander 
(Expediente de revisión de oficio), seguido en expediente con referencia 2019/3822, desde la solicitud 
de dictamen preceptivo al Consejo Consultivo de Canarias formulada 29 de marzo de 2021, hasta la 
emisión del mismo.  
Segundo.- Acordar la reanudación del procedimiento de declaración de nulidad de los contratos de 
permuta financiera suscritos por el Ayuntamiento de Teguise con la entidad Banco Santander 
(Expediente de revisión de oficio), seguido en expediente con referencia 2019/3822, una vez se haya 
emitido el Dictamen por el Consejo Consultivo de Canarias. 
Tercero.- Notificar a los interesados la presente resolución de suspensión así como la reanudación del 
procedimiento de declaración de nulidad de los contratos de permuta financiera suscritos por el 
Ayuntamiento de Teguise con la entidad Banco Santander (Expediente de revisión de oficio), seguido 
en expediente con referencia 2019/3822, una vez se haya emitido el Dictamen por el Consejo Consultivo 
de Canarias. 
Cuarto.- Delegar en el Alcalde Presidente de la Corporación, la ejecución de los acuerdos propuestos en 
la presente resolución. 

Teguise, a fecha de firma electrónica, El Alcalde Presidente, Oswaldo Betancort García.>> 
 

Anexo I.- 
Informe propuesta de del Instructor del Expediente con registo interior 1943/2021 de 29 de marzo 
 

“INFORME-PROPUESTA 
Asunto: Revisión de Oficio Contrato Swap celebrado entre el Ayuntamiento de Teguise y el Banco 
Santander S.A. 
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-I- 
ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Teguise en sesión de fecha 5 de noviembre de 2020 en el 
punto del orden del día “Sexto.-“ acordó el Inicio del Expediente de Revisión de Oficio de los contratos 
de permuta financiera suscritos con la entidad Banco de Santander, S.A., a los efectos de declarar su 
nulidad. 
SEGUNDO.- En fecha 10 de noviembre de 2020 (Registro Salida 2020/24061) fue emitida Certificación 
del Secretario de la Corporación sobre el Acuerdo Plenario de fecha 5 de noviembre de 2020 por el que 
se acordó el Inicio del Expediente de Revisión de Oficio de los contratos de permuta financiera suscritos 
con la entidad Banco de Santander, S.A. 
TERCERO.- El 20 de noviembre de 2020 (Registro Salida 2020/24061) le fue notificado a través de la 
sede electrónica al Banco de Santander, S.A el Acuerdo Plenario de fecha 5 de noviembre de 2020 por el 
que se acordó el Inicio del Expediente de Revisión de Oficio, concediéndosele un plazo de audiencia de 
Quince (15) días  a fin de efectuar las alegaciones que considere y proponer la prueba que estime 
conveniente. 
CUARTO.-  Consta en el expediente administrativo con fecha del día 30/11/2020 Certificación de 
Estado de la Notificación  (nº identificador 2000002988) sobre “Rechazo por vencimiento”. 
QUINTO.- El 3 de febrero de 2021 se procedió a realizar una nueva notificación del Acuerdo Plenario 
de fecha 5 de noviembre de 2020, por el que se acordó el Inicio del Expediente de Revisión de Oficio, a 
través del correo ordinario, haciéndose efectiva la recepción de la misma. 
SEXTO.- Mediante escrito con número de Registro de Entrada 2021003831, de 24 de febrero de 2021, la 
Entidad Banco Santander S.A. presenta dentro del plazo concedido Alegaciones al acuerdo plenario. 
 

-II- 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

PRIMERO.- Notificación del acuerdo Plenario de fecha 5 de noviembre de 2020.- 
El artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común establece 
que “En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes 
sujetos: a) Las personas jurídicas”. 
La Certificación del Secretario sobre el Acuerdo Plenario de fecha 5 de noviembre de 2020 por el que se 
acordó el Inicio del Expediente de Revisión de Oficio de los contratos de permuta financiera le fue 
notificada en fecha 20 de noviembre de 2020 a la entidad Banco de Santander S.A a través de la sede 
electrónica. Consta en el expediente Certificación de Estado de la Notificación (nº identificador 
2000002988) sobre “Puesta a disposición” del día 20/11/2020, a las 10:13:21. 
Según se desprende de la notificación, la entidad Banco Santander S.A disponía de Quince (15) días a 
fin de efectuar las alegaciones que considere y proponer la prueba que estime conveniente en el 
expediente. 
Rechazo de la notificación al “no acceder” a su contenido la entidad Banco de Santander, S.A. 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 43. 2 de la Ley 39/2015  “Cuando 
la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por el 
interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 
Consta en el expediente Certificación de Estado de la Notificación  (nº identificador 2000002988) sobre 
“Rechazo por vencimiento” del día 30/11/2020, a las 10:13:21” relativa al Acuerdo Plenario de fecha 5 
de noviembre de 2020 por el que se acordó el Inicio del Expediente de Revisión de Oficio de los 
contratos de permuta financiera suscritos con la entidad Banco de Santander, S.A. 
No obstante, en virtud del artículo 41.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se realiza una nueva Notificación con el objeto de asegurar la eficacia de 
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la actuación administrativa del contenido del Acuerdo Plenario con fecha 3 de febrero de 2021 a través 
del correo ordinario, haciéndose efectiva la misma. 
SEGUNDO.- Sobre las alegaciones presentadas por la Entidad Banco Santander S.A.- 
I) Expone el interesado en su escrito de Alegaciones en el punto PRIMERO que mediante acuerdo de 5 
de noviembre de 2020, se procedió a retomar la vía administrativa e incoar por tercera vez expediente 
de revisión de oficio de la concertación de los distintos contratos de Permuta Financiera suscritos entre 
el Ayuntamiento de Teguise y el Banco Santander: 

1.- CMOF de fecha 12 de septiembre de 2006. 
2.- Permuta financiera ligada a interés de fecha 12 de septiembre de 2006, de nocional 8 millones de 
euros. 
3.- Permuta financiera ligada a interés de fecha 8 de mayo de 2008, de nocional 1.5 millones. 
Cancelada anticipadamente a solicitud del Ayuntamiento de Teguise en fecha de 7 de mayo de 
2009, con un coste de cancelación de 60.925 euros. 
4.- Permuta Financiera de 9 de junio de 2008, de nocional 8 millones de euros (y que sucedió al 
swap de 12 de septiembre de 2006). 
5.- Permuta financiera de fecha 7 de mayo de 2009, de nocional 1.5 millones. 

Asimismo recalca que, en los años 2013 y 2017, la corporación local ya inició expediente de 
revisión (por los mismos motivos actuales) pero únicamente por el swap de 9 de junio de 2008 (nominal 
de 8 millones), dejando caducar ambos expedientes). 

Y a modo de conclusión termina destacando que: 
a) Los contratos fueron celebrados de forma sucesiva durante un extenso periodo (entre los 

años 2006 y 2009) y los efectos contractuales se prolongaron durante aún más tiempo (hasta 
el año 2013). En su celebración intervinieron, además distintos Alcaldes-Presidentes y 
diferentes equipos municipales de Excmo. Ayuntamiento de Teguise. 

b) Las respectivas liquidaciones de los saldos resultantes de los contratos resultaron en 
ocasiones favorables al Ayuntamiento (especialmente, entre los años 2006 y 2008) y, en otras 
ocasiones, favorables a Banco Santander. Las liquidaciones de los saldos resultantes nunca 
alcanzaron los 6 millones de euros (ni individualmente ni en su conjunto). 

c) Además de por el equipo de Gobierno, los contratos eran conocidos por los restantes 
órganos municipales (Secretaría, Tesorería, Intervención y Pleno). Y  no sólo eran conocidos. 
Sus efectos económicos y presupuestos fueron asumidos y aprobados por esos mismos 
órganos municipales y en particular por el Pleno de Excmo. Ayuntamiento. 

d) Es esencial repasar en que en la corporación existen documentos contables demuestra que 
existía una consignación presupuestaria específica para atender al cumplimiento de los 
contratos. Apuntes contables de los presupuestos municipales tomado en razón y aprobado 
por el Pleno de la Corporación municipal entre los años 2006 a 2013. 
 

En primer lugar, el hecho de haber caducado los expedientes a los que hace referencia dicha 
alegación, en modo alguno impide que el Ayuntamiento de Teguise pueda incoar un nuevo expediente 
para declarar nulos de pleno derecho los contratos de permuta financiera, tal como concluye el 
Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias número 427/2013 de fecha 3 de diciembre de 2013”…al 
haber caducado el expediente revisor sin perjuicio de incoar una nueva revisión sobre el mismo 
objeto…” 

En segundo lugar intenta presentar la conducta del Ayuntamiento  como una aceptación 
implícita de la eficacia de los contratos de permuta, al dar a entender que existe un largo periodo entre 
la suscripción de los mismos y la reacción del Ayuntamiento. 

No obstante, debemos dejar sentado que, tal como figura en el expediente administrativo, por 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Teguise de fecha 9 de julio de 2013 fue incoado de oficio 
expediente administrativo a fin de declarar la nulidad del contrato de Permuta de tipos de interés 
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suscrito el 9 de junio de 2008, por importe de 8.000.000,00 de euros, fecha de inicio 11 de junio de 2008 y 
vencimiento 11 de junio de 2013. 

Es decir, que el expediente de revisión de oficio se inició solamente un mes después del 
vencimiento del contrato de Permuta de tipos de interés suscrito el 9 de junio de 2008, por lo que 
difícilmente se puede alegar por el Banco de Santander, S.A. una demora por parte del Ayuntamiento 
de Teguise de iniciar los trámites tendentes a declarar la nulidad de pleno derecho de dicho contrato. 

 

II) Dispone además la entidad en su alegación SEGUNDA vulneraciones de los límites de las 
facultades de revisión de oficio de las Administraciones Públicas. Artículo 106 de la LRJPAC. 

El artículo 106 LRJPAC de la Ley 30/1992, que tiene su equivalente en el artículo 110 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, prohíbe a las Administraciones Púbicas (“no podrán”) ejercer sus facultades de 
revisión “cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su 
ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes”. 

Atendiendo a los presupuestos fácticos del caso concreto de la contratación del CMOF y de los 
contratos de confirmación de permuta financiera de intereses suscritos al amparo del mismo, creemos 
que si debe predicarse la mala fe por alguna de las partes contratantes debe señalarse al Banco 
Santander, S.A. entidad que dispone de una importante Asesoría Jurídica y Financiera y que en todo 
momento tuvo que ser consciente de que tanto el CMOF como los contratos de confirmación de 
permuta financiera de intereses no podían ser suscritos sin una intervención previa de la Secretaría y de 
la Intervención, así como que su suscripción era competencia del Pleno. 

Debemos suponer, por lo expuesto, que el Banco de Santander era conocedor de la existencia de 
dichos defectos y de que dichos contratos no se hubieran firmado si hubieran pasado los filtros exigidos 
legalmente, entre ellos la aprobación por el pleno, pese a lo cual procedieron a su firma con la 
consecuencia ya conocida: ingentes pérdidas para el Ayuntamiento de Teguise y cuantiosas ganancias 
para el Banco de Santander S.A. 

Son numerosas las Sentencias que contemplan diversos supuestos en los que se pretendía la 
aplicación del artículo 106 y en las que se desestimaron tales pretensiones por los motivos que se 
explicitan en las mismas, de plena aplicación al supuesto que nos ocupa. 

“El resto de alegaciones que contiene el motivo, basadas en la aquiescencia inicial de “Puertos del Estado” 
al acto después declarado lesivo y en el hecho de que la “Compañía Auxiliar del Puerto, S.A. ya había ejecutado la 
inversión que le había sido impuesta y habían transcurrido dos años y tres meses desde la fecha del acuerdo”, no 
bastan para concluir que la Administración del Estado haya vulnerado en este caso los principios de equidad y 
buena fe” 

Invoca la “Compañía Auxiliar del Puerto, S.A.”, a estos efectos la sentencia del Tribunal Supremo de 7 de 
junio de 2002 (RJ 2002, 7163), pero lo hace de modo fragmentario. Es cierto que en ella admitimos, como no podía 
ser menos (era aplicable a aquel litigio el artículo 112 de la antigua Ley de Procedimiento Administrativo), que no 
procede la declaración de nulidad cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido y otras 
circunstancias el ejercicio de las facultades revisoras resultase contrario a la equidad, al derecho de los particulares 
o a las leyes, límites a los que se añadía el principio de buena fe. Pero si en aquel caso se rechazó la nulidad del acto 
declarado lesivo fue precisamente por determinadas circunstancias de hecho en la actuación previa del 
Ayuntamiento de Peñíscola cuyas actuaciones en materia urbanística se revelaban contrarias a la buena fe, y 
porque el acto objeto del proceso (la modificación de las condiciones contractuales de la enajenación de una finca) 
no era en realidad lesivo para el interés de la Administración. 

No hay en la exposición de hechos que contiene el quinto motivo, repetimos, razón alguna para apreciar que 
la Administración haya actuado de mala fe al declarar lesiva la decisión de la autoridad portuaria de 30 de julio de 
2002. Sean cuales fueren las consecuencias económicas a favor de la recurrente que pudieran derivarse de su 
actuación inversora, confiada en la inicial apariencia de la legalidad de la ampliación temporal de la concesión, la 
Administración no infringe aquel “límite” a sus facultades revisoras cuando se limita a solicitar de la jurisdicción 
que se pronuncie, en sentido estimatorio de la pretensión de nulidad, sobre la conformidad a derecho del acto que 
juzga lesivo a los intereses públicos. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª) 
Sentencia de 8 marzo 2011. RJ 2011\2275. 
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“… en la sentencia de la Sala 3ª, sec. 7ª, de 27-12-2006 (RJ 2006, 10062), de la que ha sido Ponente Don 
Nicolás Maurandi Guillén, y en la que se precisa que: 

 “Esto aconseja que la revisión de oficio, por sí sola, no pueda ser considerada constitutiva del 
quebrantamiento de una confianza indebidamente despertada y, a causa de ello, incursa en el límite de la buena fe 
que figura en el artículo 106 de la Ley 30/1992. Esa revisión de oficio es una previsión normativa y su ejercicio por 
parte de la Administración, consiguientemente, no puede considerarse como algo necesariamente desleal” 

Por lo que no se pueden alegar razones de equidad o buena fe para no revisar el acto de concesión de 
licencia, criterio que viene avalado por la sentencia del TSJ Castilla-León (sede Valladolid) Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de 23-6-2004 (JUR 2004, 279052), de la que ha sido Ponente Don Ramçon Santre Legido, y en la 
que se indica que: 

 “… y anularse dichos Acuerdos, al haberse constatado la infracción urbanística grave de esas obras por lo 
antes expuesto, toda vez que la anulación de esas licencias era imperativa para el Ayuntamiento, a tenor del art. 
119.2 de la citada Ley de Urbanismo de Castilla y León, como antes se ha dicho, por lo que al no haberse adoptado 
por él puede llevarse a cabo en el proceso sin necesidad de una nueva remisión a la Administración para que lleve a 
cabo esa anulación, imperativa como se ha dicho, teniendo también en cuenta que no ha transcurrido el plazo de 
cuatro años de prescripción, y que los titulares de esas licencias han comparecido en el proceso, habiendo formulado 
las alegaciones que han considerado procedentes en defensa de sus derechos”. 

Y lo mismo cabe concluir aquí, ya que tampoco cabe apreciar obstáculo alguno para la pretensión de 
declaración de nulidad la prescripción, primero porque el plazo para acordar la revisión de las licencias nulas de 
pleno derecho no tiene límite temporal…, siendo este el criterio de la sentencia del TS de 5 de julio de 2006 (RJ 
2006, 5166), de la que fue Ponente Don Jesús Ernesto Peces Morate. Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, Burgos (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sentencia núm. 458/2008 de 19 de septiembre. 
RJCA 2008\512. 

“La demanda menciona asimismo el art. 106, citando infracción de los principios de equidad o de buena fe. 
Este precepto opera como límite de las facultades de revisión de los actos, puesto que la anulación de un acto 
administrativo declarativo de derechos no puede entrar en conflicto con los principios, puesto que la actuación 
administrativa se ajusta a la legalidad. De hecho, no se ajustaba aquélla que precisamente anula. 

En cuanto a la vulneración de los principios de equidad y buena fe, no se deduce de la actuación, como se 
pretende en la demanda. Se alude a que la infracción que se menciona como base para anulación no era conocida 
por el recurrente, pero este argumento no es suficiente, puesto que el recurrente conocía la normativa que servía de 
base para la convocatoria, y nada alegó cuando la actuación municipal le era favorable. 

Ciertamente, pueden haberse producido perjuicios al recurrente, que en su caso puede reclamar por la vía 
que corresponde, ya que ha sido nombrado funcionario mediante un procedimiento que la propia Administración 
propugnó para posteriormente anular, por un defecto formal. No se deriva la indemnización pretendida de la 
actuación que aquí se impugna, que es ajustada a Derecho, pero el recurrente puede cuantificar sus perjuicios y 
efectuar las reclamaciones oportunas, por la responsabilidad en que la Administración municipal pudiera haber 
incurrido. Tribunal Superior de Justicia de Madrid, (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª) 
Sentencia núm. 834/2001 de 4 julio. JUR 2002\33333. 

“El empleo de la denuncia unilateral del contrato- dice ya la STS 14 febrero 1973-… no implica el abuso en 
el ejercicio del derecho a que el motivo se contrae, por no darse éste cuando la persona a quien se atribuye, no 
traspasó sus límites de la equidad y buena fe, sino que ejercitó las acciones que estimó corresponderle>> (Cdo.3º). 
Cfr., también, SSTS 15 OCTUBRE 1992 y 9 OCTUBRE 1997,  que destaca expresamente que, en el caso 
concreto, <<no se aprecia situación de abuso de derecho, que presupone la concurrencia de actuaciones con 
intenciones de dañar o perjudicar o utilizando las normas en forma contraria a la convivencia social ordenada, sin 
provecho decidido y no cuando se ha usado y ejercitado un derecho que legítimamente corresponde o le está 
atribuido a quien defiende lo que le pertenece>>. 

En consecuencia aplicando el criterio expuesto respecto al transcurso del tiempo del artículo 106 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en los supuestos en los que una actuación administrativa es anulada en vía judicial 
por vulnerar los derechos fundamentales del artículo 14 y 23 de la Constitución, derivándose de dicha declaración 
la posible nulidad de pleno derecho que la parte recurrente reclama al amparo de la imprescriptibilidad de ese vicio 
invalidante, debe llevar a excluir la posibilidad de aplicación del límite temporal a la revisión contenido en el 
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referido artículo 106 que fue aplicado por la Sentencia recurrida, que por este motivo debe ser anulada y nos obliga 
a resolver el pleito dentro de los términos en que está establecido el debate procesal. 

Y ello, porque, frente a lo que se sostiene en la sentencia no nos encontramos ante un intento de reabrir un 
plazo caducado, el de dos meses de impugnación del acto expreso, pues ese plazo solo existe en los casos de 
anulabilidad del acto, no en los de nulidad, en que existe plazo para la reclamación, según dispone el artículo 102 
de la ley 30/1992, en consecuencia cuando se ejercita la acción no existe acto consentido, pues para ello sería 
preciso que se hubiera ejercitado la reclamación en vía administrativa y su resolución expresa no se hubiera 
combatido en tiempo>>. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª) Sentencia 
de 20 de julio de 2012. RJ 2012\7673. 

El Consejo Consultivo de Canarias en su Dictamen 255/2017 de fecha 19 de julio de 2017 en el que 
procedió a examinar únicamente el contrato de Permuta Financiera de 9 de junio de 2008 (Uno de los que son 
objeto de revisión en este expediente) ya abordó esta cuestión planteada en su momento por el Banco de Santander 
S.A., pronunciándose en los siguientes términos: 

No obstante, como ha razonado el Consejo Consultivo de Andalucía en los Dictámenes ya señalados y que 
consideramos plenamente aplicable aquí, “no parece razonable hacer operar tales límites en un caso como el 
presente. Las circunstancias del caso no autorizan a tal aplicación, pues ello haría prácticamente inviable el propio 
instituto de la revisión de oficio, que no podría operar en casi ninguno de los casos en que se hace valer; si ninguna 
situación creada por un acto pudiera removerse por razones de “seguridad jurídica, equidad y buena fe”, nunca se 
podría revisar de oficio un acto administrativo; recuérdese que precisamente la institución de la revisión de oficio 
es una excepción a la máxima venire contra factum propium non valet (en la realidad confluyen aquellas razones). 

En cuanto a la confianza legítima, además de lo que se acaba de expresar, esto es, que su operatividad 
absoluta en el instituto de la revisión de oficio haría a éste inservible, debe decirse que no estamos ante un 
particular sin más que ha contratado con la Administración, sino ante una entidad bancaria de primera magnitud. 
Si cuando se trata de un interesado menos relevante, ningún reparo se opone para la revisión de oficio de actos que 
le favorecen, menos aún puede hacerse valer la confianza legítima por quién dispone de medios para conocer la ley 
y actuar conforme a ella”. 

En este mismo sentido, también este Consejo en su Dictamen 304/2013, de 19 de septiembre, ha sostenido 
que no procede la limitación temporal del alcance de la nulidad que alega la entidad financiera, pues los contratos 
de permuta ya cancelados fueron suscritos en su día con incumplimiento de las reglas esenciales de la contratación 
administrativa que les son de aplicación en cuanto contratos parcialmente sometido al derecho Administrativo y 
por ello susceptible de acción de nulidad, no sometida a límite temporal”. 

Asimismo, la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias se pronuncia en la misma línea 
al tratar de la nulidad de pleno derecho de los contratos de permuta financiera y su revisión de oficio: 

“I. El primer motivo de apelación va referido al error en la interpretación y aplicación del artículo 106 de la 
LRJAPyPAC (RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 246) y ejercicio abusivo de la potestad de revisión de oficio por 
parte del Ayuntamiento por los motivos que, muy sucintamente, hemos expuesto en el Segundo Fundamento. 

Pues bien, el artículo 106 de la LRJAPyPAC (RCL 1992, 2512,2775 y RCL 1993, 246) bajo la rúbrica 
“Límites de la revisión”, establece lo siguiente “Las facultades de revisión no podrán ser ejercitadas cuando por 
prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la 
equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes”. 

Se utilizan en el precepto conceptos jurídicos indeterminados que es preciso llenar en cada caso y 
compatibilizar con esa potestad de autotutela que supone la revisión de oficio y que, en el caso, nos lleva a aceptar 
las conclusiones judiciales en cuanto a que la iniciativa de revisión, por vicios de nulidad radical, no supone la 
vulneración de la seguridad jurídica sino un examen valoratorio de dicha seguridad en relación con el derecho de la 
otra parte contratante a que siga desplegando sus efectos un contrato de tracto sucesivo supuestamente inválido-
con vicio de nulidad radical- y creador de derechos y obligaciones que inciden en la capacidad presupuestaria 
municipal, y, por tanto, en el interés no solo de las partes contratantes, sino de los ciudadanos del municipio. 

En este contexto, el ejercicio de la potestad de revisión de oficio no resulta contrario a la equidad, a la buena 
fe ni al derecho de los particulares, y tiene su cobertura en los mismos preceptos que invoca la parte apelante. 

Solo añadir que la existencia de informes de órganos municipales en los que hacen referencia tangencial a 
los contratos formalizados entre Banco de Santander y Ayuntamiento, o la fecha de su celebración, tampoco son 
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motivos excluyentes de la revisión de oficio, que se refiere a contratos que no están agotados sino que siguen 
desplegando sus efectos y cuyos posibles vicios o causas de nulidad no eran objeto de los informes a los que alude la 
parte apelante, que parten – sin cuestionamiento al respecto- de su validez. Tribunal Superior de Justicia de 
Islas Canarias, Las Palmas (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sentencia núm. 145/2019 de 11 
febrero. RJCA 2019\803. 

“Considera, con esta base fáctica, que la seguridad jurídica exigía el mantenimiento de la situación creadora 
de derechos a terceros, trayendo también a colación la vulneración de la buena fe unida a la revisión de relaciones 
jurídicas mantenidas durante largo tiempo de lo que deriva una apariencia de validez, puesto en relación con el 
carácter excepcional de la revisión de oficio, a lo que opone el Ayuntamiento apelado el incumplimiento por la 
entidad bancaria de la obligación de información acreditada por la omisión de los test de conveniencia e idoneidad 
con anterioridad a la formalización del contrato, y la obligación de recuperación del dinero público en relación a 
efectos de contratos radicalmente nulos cuyos efectos se extendían hasta septiembre de 2014. 

Pues bien, el artículo 106 de la LRJAPyPAC bajo la rúbrica “Límites de la revisión”, establece lo siguiente 
“Las facultades de revisión no podrán ser ejercitadas cuando por prescripción de acciones, por el tiempo 
transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los 
particulares o a las leyes”. 

Se utilizan en el precepto conceptos jurídicos indeterminados que es preciso llenar en cada caso y 
compatibilizar con esa potestad de autotutela que supone la revisión de oficio y que, en el caso, nos lleva a aceptar 
las conclusiones judiciales en cuanto a que la iniciativa de revisión, por vicios de nulidad radical, no supone la 
vulneración de la seguridad jurídica sino un examen valorativo de dicha seguridad en relación con el derecho de la 
otra parte contratante a que siga desplegando sus efectos un contrato de tracto sucesivo supuestamente inválido –
con vicio de nulidad radical-y creador de derechos y obligaciones que inciden en la capacidad presupuestaria 
municipal, y por tanto, en el interés no solo de las partes contratantes, sino de los ciudadanos del municipio. 

En este contexto, el ejercicio de la potestad de revisión de oficio no resulta contrario a la equidad, a la buena 
fe ni al derecho de los particulares, y tiene su cobertura en los mismos preceptos que invoca la parte apelante. 

Por lo demás, y como antes dijimos, no se trata aquí de volver a examinar la legalidad del acto 
administrativo sino de examinar los Fundamentos de la sentencia, y, en relación a este motivo, la parte apelante 
actúa como si no existiese, olvidando cuales fueron sus argumentos para rechazar la vulneración del artículo 106 
en el ejercicio de la potestad de revisión de oficio y tratando de reiniciar de nuevo el debate de la instancia. 

Solo añadir que la existencia de informes de órganos municipales en los que hacen referencia tangencial a 
los contratos formalizados entre Banco de Santander y Ayuntamiento, o la fecha de su celebración, tampoco son 
motivos excluyentes de la revisión de oficio, que se refiere a contratos que no están agotados sino que siguen 
desplegando sus efectos y cuyos vicios o causas de nulidad no eran objeto de los informes a los que alude la parte, 
que parten -sin cuestionamiento al respecto- de su validez. Tribunal Superior de Justicia de Islas Canarias, 
Las Palmas (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sentencia núm. 60/2018 de 30 enero. JUR 
2018\53253. 

En definitiva, no se puede considerar en modo alguno que por parte del Ayuntamiento de Teguise haya 
existido ni abuso de derecho, ni mala fe, ni actuación pasiva ni contraria a la equidad, sino que ha actuado 
conforme a derecho a fin de hacer valer la legalidad procediendo a la revisión de un acto nulo de pleno derecho, en 
cuanto ha podido actuar. 
 

III) En la alegación TERCERA de la entidad expone que el Alcalde es competente para la celebración 
del contrato. Inexistencia de incompetencia manifiesta (art. 62.1 LRJPAC). 

Afirma el Banco de Santander, S.A. que las liquidaciones resultantes del contrato no han 
superado los 6 millones de euros (límite previsto en el artículo 21.1ñ de la Ley de Bases de Régimen 
Local Consejo. Por tanto, no puede tomarse como argumento para la nulidad del contrato que el precio 
de los contratos supera los 6 millones y en base a ello se excede del límite competencial del Alcalde. 

Para apoyar tal argumentación menciona una serie de Autos que en nada tienen relación con el 
supuesto que nos ocupa ya que los Autos de 17 de junio de 2014 y 6 de mayo de 2014 y 18 de marzo de 
2014, referidos en el escrito, tratan de asuntos en los que la cuantía fue fijada de acuerdo por ambas 
partes y los referidos Autos establecían que “Es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional y de esta 
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Sala, específica para el acceso a casación en función de la cuantía litigiosa, que si ésta ha quedado fijada 
por las partes en la fase inicial del pleito por debajo del límite marcado por la ley para que proceda tal 
recurso extraordinario, ninguno de los litigantes podrá luego revisarla al alza”. 

Ahora bien, cuando existe discusión sobre la cuantía, al tratarse de la nulidad de un contrato de 
permuta financiera, el Tribunal Supremo ha considerado como cuantía del contrato el precio o valor 
nocional del mismo. 

“Recientemente los particulares y empresas han solicitado la nulidad de los contratos de permuta de tipos 
de interés dirigiendo demandas contra las entidades financieras, en las que interponen acciones de muy diversa 
naturaleza pero que persiguen la misma común finalidad de declarar la nulidad de los referidos contratos. Así, 
mientras en algunos casos - como el que ahora nos ocupa- se reclama de los tribunales de declaración de nulidad 
del contrato por vicio del consentimiento por error, en otras ocasiones se solicita la nulidad de determinadas 
cláusulas por considerarlas abusivas y contrarias a la Ley 7/1998 (RCL1998, 960), de 13 de abril, de Condiciones 
Generales de la Contratación. La diferente acción ejercitada determina la prosecución de un procedimiento 
declarativo seguido, respectivamente, por razón de la cuantía o de la materia. Así, en los pleitos entablados 
solicitando la nulidad del contrato por encontrarse viciado de error el consentimiento del cliente, el procedimiento 
a seguir sería por razón de la cuantía, la cual será fijada a tenor de lo establecido en el artículo 251 regla 8ª LEC. 
En estos casos, si la cuantía supera los 150.000 euros, la sentencia será recurrible, siempre y cuando el recurso 
reúna el resto de requisitos exigidos tanto por el legislador como por la jurisprudencia de esta Sala en relación con 
el recurso de casación interpuesto a través de la vía del ordinal 2º del artículo 477.2 LEC. Ha de tenerse en cuenta 
en estos casos que la cuantía será la del precio del contrato, no la de las respectivas indemnizaciones solicitadas o la 
del quebranto económico argüido por el recurrente. Sin embargo, cuando la acción ejercitada consista en la 
declaración de nulidad de una o varias cláusulas del contrato de permuta de tipos de interés por contravenir las 
normas contenidas en la Ley de Condiciones Generales de la Contratación, el procedimiento a seguir será un juicio 
ordinario –independientemente de la cuantía del pleito- por razón de la materia, a tenor de lo establecido en el 
artículo 249.15º LEC. En estos casos el recurso de casación deberá interponerse a través de la vía del ordinal 3º del 
artículo 477.2 LEC y deberá acreditarse el interés casacional en cualquiera de las modalidades que el legislador 
establece. 

En el presente procedimiento, la acción ejercitada fue la de declaración de nulidad de sendos contratos de 
permuta de tipos de interés por vicio del consentimiento por error y, subsidiariamente, la resolución de los citados 
contratos. Por tanto, el procedimiento seguido lo fue por cuantía, por lo que, es este aspecto, el Auto de la 
Audiencia Provincial impugnado es acertado, al considerar que la vía de acceso al recurso de casación en este caso 
era la del ordinal 2º del artículo 477.2 LEC. No obstante, y, a pesar de que el recurrente pretende el acceso a la 
casación por la vía del interés casacional, resulta evidente que la cuantía del procedimiento, conforme a lo 
dispuesto en la regla 8ª del art. 251 LEC, la constituye el precio del contrato y tratándose de dos contratos de 
permuta financiera en torno a los cuales giran las acciones ejercitadas, la cuantía se corresponde con 1.000.000 y 
2.000.000 euros fijados como valor nominal de los mismos, superando por tanto, la cuantía legalmente establecida 
para el acceso a los recursos extraordinarios. Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, Sección 1ª) Auto de 18 
enero 2011. RJ 2011\432. 

En el presente procedimiento, la acción ejercitada fue la de declaración de nulidad de sendos contratos de 
permuta de tipos de interés por vicio del consentimiento por error y, subsidiariamente, la resolución de los citados 
contratos. Por tanto, el procedimiento seguido lo fue por cuantía, por lo que, en este aspecto, el Auto de la 
Audiencia Provincial impugnado es acertado, al considerar que la vía de acceso al recurso de casación en este caso 
era la del ordinal 2º del artículo 477.2 LEC. No obstante, y, a pesar de que el recurrente pretende el acceso a la 
casación por la vía del interés casacional, resulta evidente que la cuantía del procedimiento, conforme a lo 
dispuesto en la regla 8ª del art. 251 LEC, la constituye el precio del contrato y tratándose de dos contratos de 
permuta financiera en torno a los cuales giran las acciones ejercitadas, la cuantía se corresponde con 1.000.000 y 
2.000.000 euros fijados como valor nominal de los mismos, superando por tanto, la cuantía legalmente establecida 
para el acceso a los recursos extraordinarios.” Debiendo por ende mantener lo establecido en dicha resolución. 
Audiencia Provincial de Vizcaya (Sección 3ª) Sentencia núm. 282/2015 de 30 septiembre. JUR 
2015\266162. 
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En el mismo sentido se pronunció el Consejo Consultivo de Canarias en su Dictamen 255/2017 de 
fecha 19 de julio de 2017 en el que procedió a examinar únicamente el contrato de Permuta Financiera 
de 9 de junio de 2008 (Uno de los que son objeto de revisión en este expediente). 

“Plantea en segundo lugar la Propuesta de Resolución la concurrencia de la causa de nulidad prevista en el 
art. 62.1 b) por haberse suscrito tales contratos “por órgano manifiestamente incompetente”. 

El contrato de SWAP fue suscrito con la sola firma del Alcalde, sin ratificación plenaria. 
De conformidad con lo previsto en la Disposición adicional segunda LCSP corresponde al Alcalde la 

competencia como órgano de contratación respecto de los contratos privados cuando su importe no supere el 10% 
de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los 
de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de 
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 
primer ejercicio, ni la cuantía señalada (apartado 1). Al Pleno le corresponden las competencias como órgano de 
contratación respecto de los contratos no mencionados en el apartado anterior (apartado 2). 

Consta en este caso que el importe nominal del contrato fue de 8.000.000 euros, superior al fijado en la 
norma legal para atribuir la competencia al Alcalde. Por otra parte, la competencia del Pleno no sólo viene fijada 
en la citada Disposición por el importe del contrato, sino además atendiendo a su duración, pues establece como de 
competencia plenaria contratos plurianuales cuando superen el plazo de cuatro años, como es el caso.   

Por lo que se refiere al carácter manifiesto de la incompetencia, hay que tener en cuenta que los preceptos 
referidos resultan unívocos, por lo que acto ha de entenderse nulo de pleno derecho. En este sentido, el Tribunal 
Supremo ha calificado como manifiesta la incompetencia cuando las reglas que se vulneran resultan expresas y 
específicas. 

Así lo hemos expresado en nuestro Dictamen 138/2014, exponiendo la doctrina sentada en la materia por el 
Tribunal Supremo: 

La incompetencia para ser manifiesta debe ser “incompatible con cualquier interpretación jurídica o 
exigencia de esfuerzo dialectico” (SST de 25 de enero de 1980, RJ 1641; 12 de noviembre de 1980, RJ 4060; 15 de 
diciembre de 1980, RJ 6004; 28 de enero de 1981, RJ 24; 18 de octubre de 1982; RJ 6389; 25 de octubre de 1982, RJ 
5085, 18 E octubre de 1983, RJ 5239, 23 de marzo de 1984, RJ 2525; 24 de abril de 1985, RJ 2233; 12 de junio de 
1985 RJ 3216; 20 de febrero de 1990 144 30 de octubre de 1992 RJ 8263 y 10 noviembre de 1992 RJ 8664); es 
decir, la misma debe resultar de forma palpable, sin necesidad de esfuerzo especial. Debe ser, en suma, evidente. No 
excusa que para llegar a tal punto deba efectuarse una somera interpretación jurídica, pero ésta debe limitarse a ser 
literal o gramatical; cualquier otra haría que la competencia ya no fuera evidente sino dudosa, por ello, discutible y 
ya no sería manifiesta. Concurre la incompetencia manifiesta cuando “la competencia viene atribuida por un 
precepto legal carácter expreso y de forma e indelegable” (STS de 11 de enero de 2008) a un órgano preciso. 

Tal incompetencia manifiesta debe serlo por razón de la materia o del territorio. Lo que excluye la 
incompetencia jerárquica, pues el órgano superior puede convalidar la actuación del órgano inferior incompetente 
(SST de 10 de marzo de 1987; RJ 3526; 12 de diciembre de 1986, RJ 1548 y 22 de mayo de 1992, RO 4460). Pero 
la relación entre el Alcalde y Pleno no es estrictamente de jerarquía, pues cada uno de los citados órganos se mueve 
en el plano de sus respectivas competencias. Por ello, cuando el Alcalde o la Comisión de Gobierno invade las 
competencias del Pleno, “concurre incompetencia manifiesta” (SST de 3 de marzo de 1982 y de 30 de marzo de 
1994), pues “cada uno de los órganos de una Corporación Local no son sino encarnaciones concretas y diferencias 
de la personalidad jurídicas de la entidad y que actúan paralelamente y separadamente sin escalonamiento 
jerárquico de sus competencias”. 

Y en parecidos términos se pronuncia la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias. 

Tan solo añadir, aunque sea innecesario, en lo que se refiere a la incompetencia del Alcalde para 
formalización de esta clase de contratos en nombre del Ayuntamiento, en relación con aquellos asuntos 
competencia del pleno conforme a la legislación de régimen local, que esta Sala ha advertido que el precio del 
contrato, es el que corresponde con su valor económico al margen o con abstracción del importe de las liquidaciones 
periódicas que nunca constituyen el precio de la contratación sino una de sus consecuencias. Dicho en otras 
palabras, si en este tipo de contratos las partes acuerdan intercambiarse mutuamente pagos periódicos de intereses 
calculados sobre un mismo principal nominal pero con tipos de referencia distintos durante un tiempo establecido 
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(en lo que está de acuerdo la entidad bancaria) el importe del contrato a efectos de determinar la competencia del 
órgano municipal competente para la formalización del compromiso en nombre del Ayuntamiento, y siempre desde 
esta perspectiva, será el principal nominal, mientras que los pagos periódicos de intereses serán uno de los efectos 
de dicho contrato, y ello por cuanto uno y otro contratante se obligan a aceptar las liquidaciones que parten de un 
determinado nominal; salvando las enormes distancias, es como si en un contrato de préstamo considerásemos el 
interés pactado a pagar anualmente como precio de contrato y no el principal del préstamo. 

Es más, no es posible tomar un importe sin tener en cuenta la concatenación y relación de todos y cada uno 
de los contratos desde los dos iniciales que dan cobertura contractual a las operaciones de permuta financiera. 

De esta forma será manifiesta la incompetencia del Alcalde para formalizar el contrato en nombre del 
Ayuntamiento cuando la cuantía (precio del contrato) sea superior a la que el ordenamiento jurídico permite su 
actuación como órgano de contratación en ejercicio de sus atribuciones. Tribunal Superior de Justicia de Islas 
Canarias, Las Palmas (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sentencia núm. 145/2019 de 11 febrero. 
RJCA 2019\803. 

“Al respecto, el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RCL 2000, 
1380), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (RCL 2000, 1380, 2126), vigente en la fecha 
de formalización del contrato Marco de Operaciones Financieras (CMOF) de 15 de abril de 2004 y del Contrato de 
Permuta Financiera de Tipos de Interés, de la misma fecha, debe ponerse en relación, en cuanto a la competencia de 
los órganos de las Corporaciones Locales para la formalización de contratos, con lo establecido en la Ley de Bases de 
Régimen Local (RCL 1985, 799, 1372) en la redacción vigente en dichas fechas, lo que nos lleva al artículo 21 ñ) 
de dicho cuerpo legal que incluía como atribución de los Alcaldes “Las contrataciones y concesiones de toda clase 
cuando su importe no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los 
seis millones de euros incluidas las de carácter plurianual, cuando su duración no sea superior a cuatro años, 
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado referido a los 
recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada”; mientras que el artículo 22 n) 
atribuía al Pleno la competencia en relación a “Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, 
así como los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años y a los 
plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje 
indicado, referidos a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea 
superior a la cuantía señalada en esta letra”. 

Es cierto que los preceptos de la LBRL fueron expresamente derogados por la Disposición Derogatoria 
Única de la Ley 30/2017, cuya Disposición Adicional Segunda bajo la rúbrica “Normas específicas de contratación 
de las entidades locales” aborda la competencia de Alcaldes y pleno en materia de contratación, con la siguiente 
redacción: 
“1.- Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias como órgano de 
contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los 
contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 por ciento de los 
recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas 
sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer 
ejercicio, ni la cuantía señalada. 

Asimismo corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de la Entidades Locales la adjudicación de 
concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial cuando su valor no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni lo 
cuantía indicados. 
2.- Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos no mencionados 
en el apartado anterior que celebre la Entidad Local. 

Asimismo corresponde al Pleno la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del 
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patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o 
artístico cualquiera que sea su valor. 
(…)”- 

Y, en el caso, pese a los esfuerzos dialecticos que trata de hacer la apelante sobre relación entre importe del 
contrato y liquidación de intereses en relación con la base de cálculos para determinar las liquidaciones recíprocas 
de los saldos resultantes, así como en relación a la imposibilidad de identificación del precio con su valor nominal y 
ausencia de valor económico del contrato marco, sin embargo no ofrece la mínima duda para la Sala que, como 
advierte la sentencia de instancia, el precio (importe) del contrato es el 30.000.000€, que corresponde con su valor 
económico al margen o con abstracción sino una de sus consecuencias. Dicho en otras palabras, si en este tipo de 
contratos las partes acuerdan intercambiarse mutuamente pagos periódicos de intereses calculadas sobre un mismo 
principal nominal pero con tipos de referencia distintos durante un tiempo establecido (en lo que está de acuerdo la 
entidad bancaria) el importe del contrato a efectos de determinar la competencia del órgano municipal competente 
para la formalización del compromiso en nombre del Ayuntamiento, y siempre desde esta perspectiva, será el 
principal nominal, mientras que los pagos periódicos de intereses serán uno de los efectos de dicho contrato, y por 
ello por cuanto uno y otro contratante se obligan a aceptar las liquidaciones que parten de un determinado 
nominal; salvando las enormes distancias, es como si en un contrato de préstamo considerásemos el interés pactado 
a pagar anualmente como precio de contrato y no el principal del préstamo. 

Es más, no es posible tomar un importe sin tener  en cuenta la concatenación y relación de todos y cada uno 
de los contratos desde los dos iniciales que dan cobertura contractual a las operaciones de permuta financiera. 

Por tanto, a partir de aquí es más que evidente la incompetencia manifiesta del Alcalde, conforme a la 
legislación vigente cuando los formalizó, para obligar al Ayuntamiento por un conjunto de contratos que 
comprometían al ente público en una cantidad muy superior a la que el ordenamiento jurídico le permite actuar 
como órgano de contratación en ejercicio de sus atribuciones, sin que, como dijimos, exista duda interpretativa que 
pueda llevar a otra conclusión. 

En esta línea, no es posible tampoco entender competente al Alcalde vía artículo 21.f) de la LBRL, en 
relación con el TRLHL (RCL 2004, 602); por cuanto la normativa especial es precisamente, la de contratación 
administrativa en cuanto los actos objeto de revisión fueron contratos, esto es, van referidos a una actuación del 
Alcalde como órgano de contratación que debió ser ejercitada por el pleno corporativo al margen o con abstracción 
de la clase o finalidad de la operación formalizada vía contractual.. Tribunal Superior de Justicia de Islas 
Canarias, Las Palmas (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sentencia núm. 60/2018 de 30 de enero. 
JUR 2018\53253 es esencial. 

En este sentido, debemos añadir que, cuando se suscribe el contrato de 8 de mayo de 2008 de 
Confirmación de Permuta Financiera de tipos de interés (“Swap tipo fijo escalonado”, fecha de inicio 12 
de mayo de 2008 y vencimiento 12 de mayo de 2010, por importe de 1.500.000,00 euros, así como 
cuando se suscribe el 7 de mayo de 2009 un Contrato de Confirmación de Permuta Financiera de Tipos 
de Interés (“Swap tipo fijo escalonado”, mediante el cual se cancelaba anticipadamente la antedicha 
operación de fecha 8 de mayo de 2008, por importe de 1.500.000,00 euros y vencimiento 15 de mayo de 
2010 y confirmaba una nueva operación de permuta financiera de tipo de interés, fecha de inicio 11 de 
mayo de 2009 y vencimiento 11 de mayo de 2012, por un importe nominal de 1.500.000,00 euros, se 
encontraba vigente el contrato de 9 de junio de 2008 mediante el que se suscribió la operación Collar por 
importe de 8.000.000,00 de euros, fecha de inicio 11 de junio de 2008 y vencimiento 11 de junio de 2013. 

Es decir, se suscribieron tres contratos de permuta financiera de tipos de interés por importes de 
8.000.000,00, 1.500.000,00 y 1.500.000,00 de euros que coincidieron en el mismo espacio temporal, por lo 
que es evidente que se suscribieron un conjunto de contratos que comprometían al ente público en una 
cantidad muy superior a la que el ordenamiento jurídico le permite actuar como órgano de contratación 
en ejercicio de sus atribuciones, debiendo procederse a declarar la nulidad de todos ellos. 
 

IV) En la alegación CUARTA de la entidad expone la imposibilidad de ejercer potestad revisora 
sobre los contratos swaps. Procedimiento legal para la contratación del swaps. Inexistencia de la 
causa de nulidad consistente en que se haya prescindido total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido. 
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IV.I.- Imposibilidad de ejercer la potestad revisora sobre los contratos que nos ocupa.- 
El Banco de Santander, S.A. considera que la facultad revisora solo estaría prevista para aquéllos 

contratos que estén incluidos en el ámbito de aplicación del TRLCSP, considerando que los contratos de 
permuta financiera de tipos de interés quedan fuera del ámbito de aplicación de dicha Ley al tratarse de 
“contratos relacionados con instrumentos financieros para cubrir los riesgos de tipos de interés y de 
cambio derivados de préstamos, créditos…” 

Pero en el supuesto que nos ocupa no existe ningún préstamo o crédito al que dichos contratos de 
permuta financiera pudieran cubrir los riesgos de tipos de interés siendo de naturaleza puramente 
especulativa. 

El Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias, el 19 de julio de 2017 bajo el número 255/2017 
es contundente en cuanto a la aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas al contrato de permuta financiera de tipos de interés de fecha 11 de junio de 
2008. 

Los contratos de permuta financiera son contratos bancarios, financieros o de inversión, sean calificados 
como contratos privados o contratos de servicios, sometidos con uno u otro alcance a legislación contractual. 

Los arts. 5.3 y 9.2 TRLCAP tiene por objeto a los denominados “contratos de carácter privado”, cuya 
“preparación y adjudicación” se rige, en defecto de “normas administrativas específicas”, por el texto Refundido. 
Entre ellas se encuentran los denominados “·contratos bancarios y de inversiones” (art. 206.6 TRLCAP), que los 
denominan “de servicios”, regidos por las normas del Libro II, Título IV, Capítulos II y III del TRLCAP (arts. 202 
a 210). 

Los contratos bancarios –sean calificados como privados o de servicios- son contratos que se hallan 
sometidos total o parcialmente a la Ley contractual. 

Es decir, los contratos financieros excluidos de la Ley son los de préstamo y de cobertura de riesgos (art. 
3.1.k) TRLCAP); y solo esos. Ya que se trata de una exclusión, deben ser restrictivamente interpretados, de modo 
que los contratos financieros que no responden a tal naturaleza no están excluidos; están incluidos en la Ley como 
contratos privados o de servicios”. 

Bajo la vigencia de la LCSP, aplicable en el presente caso, como ya hemos señalado, su art. 4.1.l) excluye de 
su aplicación los contratos financieros referidos a la “compraventa y transferencia de valores”, “en particular, las 
operaciones financieras del Estado”, así como “las operaciones de obtención de fondos”. Por ello, como hemos 
señalado en nuestros Dictámenes ya citados, los contratos de permuta financiera no se hallan excluidos; los que 
cubren riesgos de cambios de interés, tampoco. La exclusión, pues, es inaplicable a este caso. Lo que significa que 
los contratos suscritos se hallan sometidos a la Ley. 

Los arts. 10 y 277 a 288 LCSP regulan a los denominados “contratos de servicios”, que se califican 
asimismo de “contratos privados”· (art. 20.1 y Anexo II.6 LCSP) cuya “preparación y adjudicación”, si no 
hubiera norma específica, seguirá la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las 
restantes normas de Derecho Administrativo o, en sus caso, las normas de Derecho privado, según corresponda 
por razón del sujeto o entidad contratante”. Por el contrario, sus efectos y extinción (cumplimiento y resolución) 
“se regirán por el Derecho Privado”. 

De la aplicación de esta normativa resulta pues que al contrato de permuta financiera suscrito le resultaba 
de aplicación las normas de la legislación contractual administrativa en lo relativo a su preparación y 
adjudicación. 

Entrado ya en el fondo del asunto, una vez determinada la aplicación de las normas de la LCSP a la 
preparación y adjudicación del contrato swap que nos ocupa, procede analizar las causas de nulidad esgrimidas por 
la Administración. Resulta de aplicación a estos efectos lo dispuesto en el art. 32 LCSP, que contempla las causas 
de nulidad de Derecho Administrativo entre las que se encuentran, en lo que ahora interesa, las indicadas en el art. 
62.1 LRJAP.PAC (apartado a) y la carencia o insuficiencia de crédito (apartado c). 

IV.II.- Inexistencia de causa de nulidad consistente en que se haya prescindido absolutamente del 
procedimiento establecido.- 

En este punto, sin perjuicio de remitirnos a lo anteriormente expuesto, se ha de recalcar que: 
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1.- No consta en el expediente ningún informe jurídico ni económico que, con respecto a los 
contratos de permuta financiera contratados, informe sobre los siguientes extremos: 

a) Órgano competente para aprobar el contrato marco y las sucesivas operaciones de 
confirmación de Permuta Financiera de Tipos de Interés. 

b) Conveniencia económica y análisis de los riesgos que asumen, sin que exista un estudio de 
rentabilidad riesgo que supone la operación. 

c) No existe ningún antecedente en el expediente donde se motive la intención del Ayuntamiento 
de querer contratar este tipo de producto. 

2.- Ni en el Contrato Marco ni en los sucesivos de confirmación de la operación interviene la 
Secretaría a fin de dar fe pública del contrato. 

Es decir no habría existido expediente alguno, conculcándose con ello las siguientes 
disposiciones, de carácter esencial, cuando se trata de contratos suscritos por las Administraciones. 

 

1.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. RCL 2004\602 Aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RCL 1988\2607 y RCL 1989\1851). 
Artículo 52. Concertación de operaciones de crédito: régimen jurídico y competencias: 
2. La concertación o modificación de cualesquiera operaciones deberá acordarse previo informe de la Intervención 
en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad local para hacer frente, en el tiempo, a las 
obligaciones que de aquéllas se deriven para ésta. 
Artículo 213. Control interno. 
Se ejercerán en las entidades locales con la extensión y efectos que se determinan en los artículos siguientes las 
funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades 
mercantiles de ellas dependientes, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y 
función de control de eficacia. 
Artículo 214. Ámbito de aplicación y modalidades de ejercicio de la función interventora. 
1.- La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de la entidades locales y de sus organismos 
autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido 
económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 
los caudales públicos administrativos, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 
caso. 
2.- El ejercicio de la expresada función comprenderá: 

a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos 
u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos valores. 

b) La intervención formal de la ordenación del pago. 
c) La intervención material del pago. 
d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

Artículo 215. Reparos. 
Si en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con 
la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la 
adopción del acuerdo o resolución. 
Artículo 219. Fiscalización previa. 
2.- El Pleno podrá acordar, a propuesta del presidente y previo informe del órgano interventor, que la intervención 
previa se limite a comprobar los siguientes extremos: 
a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obligación 
que se proponga contraer. 
En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará, además, si se 
cumple lo preceptuado en el artículo 174 de esta Ley. 
b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 
c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se determinen por el Pleno a 
propuesta del presidente. 
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El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere conveniente, sin que éstas 
tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes correspondientes. 
3.- Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada que se refiere el apartado 2 de  este articulo serán 
objeto de otra plena con posterioridad, ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos o 
expediente que dieron origen a la referida fiscalización, mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoria, 
con el fin de verificar que se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado del 
cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos. 
Los órganos de control interno que realicen las fiscalizaciones con posterioridad deberán emitir informe escrito en 
el que hagan constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan de ellas. Estos informes se remitirán al 
Pleno con las observaciones que hubieran efectuado los órganos gestores. 
4.- las entidades locales podrán determinar, mediante acuerdo del Pleno, la sustitución de la fiscalización previa de 
derechos por la inherente a la toma de razón en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante 
la utilización de técnicas de muestreo o auditoría. 
 

2.- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. RCL 1986\1238. 
Artículo 162. (derogado por la Ley 7/2007, de 12 de abril) 
1. La función de la Secretaría comprende: 

a) El asesoramiento legal preceptivo de la Corporación, así como de su Presidencia y Comisiones. 
b) La fe pública de todos los actos y acuerdo 

2. El alcance y contenido de la expresada función será determinado reglamentariamente por la Administración del 
Estado. 
 

3.- Estatuto Básico del Empleado Público. Ley 7/2007, de 12 de abril. RCL 2007\768. 
Disposición Adicional Segunda. Funcionarios con habilitación de carácter estatal. 
1. Funciones públicas en las Corporaciones Locales: 
1.1. Son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado exclusivamente a funcionarios, las que impliquen 
ejercicio de autoridad, las de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la 
gestión económica-financiera y presupuestaria, las de contabilidad y tesorería. 
1.2. Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones Locales, cuya responsabilidad administrativa 
está reservada a funcionarios con habilitación de carácter estatal: 

a) La de secretaría, compresiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 
b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, 
tesorería y recaudación. 

 

4.- Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre. RCL 1987\2160 sobre el Régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
Artículo 1. Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones Locales: 

a) La de Secretaría, Compresiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 
b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y la contabilidad, 

tesorería y recaudación- 
Artículo 2.La función de fe pública comprende: 
h) Autorizar, con las garantías y responsabilidades inherentes, las actas de todas las licitaciones, contratos y 
documentos administrativos análogos en que intervenga la Entidad. 
 

5.- Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
Artículo 113. Para la aplicación a las Entidades Locales de la legislación estatal sobre contratación 
administrativa deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas: 
6º. El contrato se formalizará en escritura pública o en documento administrativo, dando fe, en este caso, el 
Secretario de la Corporación. 

No es frecuente que la Administración dicte actos administrativos prescindiendo por entero de 
procedimiento previo, sin llevar a cabo actuación alguna que le lleve a la formación de su voluntad. No 
obstante, en el supuesto que nos ocupa no es que se haya prescindido de manera absoluta del 
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procedimiento establecido, sino que no ha existido ningún tipo de procedimiento, ni de informes 
preceptivos ni de intervención de los órganos cuya asistencia resultaba preceptiva, ocultándose de esta 
manera dichos contratos a los mismos y al Pleno de la Corporación Municipal, lo que conlleva la 
nulidad del acto administrativo que dio lugar a dichos contratos y, por tanto, la nulidad de éstos. 

Finalmente, aunque pueda existir cierta imprecisión terminológica en la expresión <<total y 
absolutamente>>, debe considerarse viciado de nulidad radical no sólo el supuesto en que se prescinda 
del procedimiento por entero sino también el caso de que se prescinda de un trámite esencial. En este 
sentido SSTS 31 de marzo de 1999 (RJ 1999, 4167), Sala Tercera, Sección 4ª, de 21 de mayo de 1997 (RJ 
1997, 4376), Sala Tercera, Sección 3ª, 24 de febrero de 1997 (RJ 1997, 1115), Sala Tercera, Sección 4ª entre 
otras. Lo que sí es necesario para que se produzca el supuesto previsto en el art. 62.1 e) es que la 
omisión del procedimiento se <<clara, manifiesta y ostensible>> (así SSTS, Sala Tercera, Sección 7ª de 28 
de abril de 2000 [RJ 2000, 4828] o de 17 de marzo de 2000 [RJ 2000, 3501], entre otras muchas). 

 

El Consejo Consultivo de Canarias en su Dictamen 255/2017 de fecha 19 de julio de 2017 precisa 
que: 
“Concurre este vicio, como reiteradamente ha señalado el Tribunal Supremo, cuando el acto se dicta sin previo 
procedimiento. 
     En el presente caso, resulta evidente sin mayor esfuerzo interpretativo la concurrencia de la alegada causa, pues 
con carácter previo a la suscripción por el Alcalde de contrato swap no se llevó a cabo tramitación administrativa 
alguna, como hubiera sido procedente. En este sentido, se debió seguir el procedimiento establecido en el art.93 
LCSP, que exige la previa tramitación del correspondiente expediente, que incluye el informe de necesidad de la 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, certificado de existencia 
de crédito, fiscalización previa por la Intervención, justificación del procedimiento y los criterios a seguir para 
valorar las ofertas. 
      Por ello, no plantea duda alguna la ausencia de procedimiento. No es que se hayan dictado algunos actos en el 
contexto de un procedimiento del que sí se han cumplimentado otros y tengamos que decidir si los omitidos 
constituyen una omisión tan esencial que constituyen un vicio de nulidad o, por el contrario, de anulabilidad no 
necesariamente invalidante, por afectar los actos omitidos a elementos no esenciales del procedimiento. No se trata 
de esto, Tampoco que se haya seguido un procedimiento distinto del exigido legalmente. Es que no ha habido 
trámite alguno, ni esencial ni accesorio, sino pura y simple expresión de una manifestación de voluntad, 
infundada, que se exterioriza mediante la rúbrica de los contratos de servicios reseñados. No se realizó pues 
ningún acto de preparación ni de adjudicación, por lo que resulta aplicable al caso esta causa de nulidad de pleno 
Derecho que alega la Administración. 
 

Y el Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
“El segundo motivo de apelación va unido al error al declarar la nulidad radical por concurrencia de la 

causa del artículo 62.1 e) de la LPA (RCL 1986, 939), por haber celebrados los contratos prescindiendo “total y 
absolutamente” del procedimiento legalmente establecido. 
Para ello, es obligado partir, como hacen las partes, de la clase de contrato, bien entendido que no se trata aquí de 
examinar la naturaleza del contrato y sus características en el plano mercantil, sino que la perspectiva de examen 
es conforme al régimen de contratación pública contenido el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio 8RCL 2000, 1380, 
2126), en cuanto normativa vigente en la fecha. 
Al respecto, conforme al artículo 3. K) del TRLCAP (RCL 2000, 1380, 2126) quedan excluidos del ámbito de la 
ley, entre otros “(.) los contratos relacionados con la instrumentación de operaciones financieras de cualquier 
modalidad realizadas para financiar las necesidades previstas en las normas presupuestarias aplicables, tales como 
préstamos, créditos u otras de naturaleza análoga, así como los contratos relacionados con instrumentos 
financieros derivados concertados para cubrir los riegos de tipo de interés y de cambio derivados de los anteriores”. 
Por su parte, el artículo 9 de la Ley, en relación a los contratos privados de la Administración no excluidos de la 
ley, advierte que se regirán en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas administrativas 
especificadas, por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo. 
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Pues bien, la perspectiva de examen a la que hemos hecho referencia supone examinar, y dar respuesta a si, como 
dice la entidad bancaria apelante, estamos ante un contrato privado de la Administración excluido del ámbito de 
aplicación de la ley, o , por el contrario ante un contrato privado celebrado por la Administración pero sujeto en 
cuando a su preparación y adjudicación a las reglas de la legislación de contratos, y en la respuesta a tal 
interrogante coincidimos con el juzgador en que tanto el contrato marco como los contratos de permuta financiera 
a los que el primero sirve de cobertura deben ser calificados como privados de la Administración- en una de cuyas 
posiciones se sitúa el Ayuntamiento de San Bartolomé-, que forman parte de los contratos bancarios o de inversión, 
en relación a los cuales el artículo 9.1 del TRLCAP (RCL 2000,1380,2126), vigente en la fecha de perfección del 
contrato marco, literalmente dice: “Los contratos privados de las Administraciones Públicas se regirán en cuanto a 
su preparación y adjudicación, en defectos de normas administrativas específicas, por la presente Ley y sus 
disposiciones de desarrollo y en cuanto a sus efectos y extinción por las normas de derecho privado (..)” sin que sea 
aplicable la excepción referida a los contratos relacionados con la instrumentación de operaciones financieras de 
cualquier modalidad realizadas para financiar las necesidades previstas en las normas presupuestarias aplicables, 
tales como préstamos, créditos u otras de naturaleza análoga, ni con los contratos relacionados con instrumentos 
financieros derivados concertados para cubrir los riesgos de tipo interés y de cambio derivados de los anteriores (art 
3k) TRLCAP (RCL 2000, 1380, 2126). 
Y es que, aunque los contratos de permuta financiera sean instrumentos financieros para el derecho mercantil, lo 
que determina su exclusión del régimen de la contratación pública en cuanto a su preparación y celebración, no es 
solo está condición sino que vaya unida a la financiación de las necesidades previstas en la normativa 
presupuestaria o la cobertura de riesgos derivados de tipo de interés o de cambio. Es decir, es necesaria esa relación 
y, sin embargo, como dice la defensa del Ayuntamiento, no aparece dato alguno que pueda relacionar los contratos 
suscritos con operaciones de préstamo o cobertura de riesgos, ni en su tenor literal ni, añadimos nosotros, es 
posible tal deducción de los actos anteriores o posteriores a su perfección conforme a las reglas del Código Civil 
(LEG 1889, 27) de interpretación de los contratos, ni aparece vinculación a contrato de préstamo, ni actuación 
alguna de las partes a lo largo de la relación contractual de la que pueda deducirse es supuesta vinculación con un 
contrato de préstamo o con la cobertura de riesgos en general, de forma que lo que se produce durante la vida de los 
contratos de permuta es la liquidación en cuanto fórmula por medio de la cual las partes se intercambiaron entre si 
el pago de cantidades resultantes de aplicar un tipo fijo y un tipo variable sobre un importe nominal y durante el 
periodo de duración acordado sobre la base del contrato Marco inicial pero sin relación con ninguna deuda previa o 
con la cobertura de necesidades municipales de crédito y tesorería. 
Por lo demás, una de las más relevantes características de esta clase de contratación es el riesgo y la incertidumbre, 
lo cual mal con su intento de catalogación de instrumento de cobertura de necesidades de tesorería y garantía de 
préstamos. 
Y es que estamos ante contratos autónomos que forman un conjunto concertado (Contrato marco  y contratos 
swap) sin esa relación con la cobertura de riesgos, por lo que, a la vista del tenor literal del artículo 9.1 del 
TRCAP, en cuanto a requisitos de preparación y adjudicación de los contratos privados de las Administraciones 
Públicas sujetos a la ley, queda zanjada la cuestión al ser posible dar por acreditado que la contratación tuvo lugar 
al margen del procedimiento administrativo que exigía el cumplimiento de esas normas administrativas sobre 
preparación y adjudicación abiertamente incumplidas por los contratos sujetos a revisión, sin que la existencia de 
reuniones entre técnicos municipales y empleados de la entidad bancaria suponga procedimiento alguno, que, en el 
caso, fue omitido “total y absolutamente”, en lo que es la fase previa a la perfección que es donde entran en juego 
con mayor incidencia los clásicos y característicos principios de la contratación pública, de transparencia, 
publicidad y concurrencia, sustancialmente diferentes a los de la contratación privada. 
Dicho en otras palabras, la preparación y adjudicación de un contrato de esas características sin cumplimiento de 
esas reglas básicas de la contratación administrativa supone el apartamiento claro del procedimiento sin que para 
llegar a tal conclusión sea necesario un especial esfuerzo interpretativo, dad la especial relevancia que supone la 
vulneración de la transparencia, publicidad y libre concurrencia en cuanto principio de la contratación pública 
positivizados a lo largo del TRLCAP (RCL 2000, 1380, 2126). 
Por ello, lo dicho es más que suficiente para la desestimación del recurso de apelación del Banco de Santander pues 
es función judicial dar respuesta y no adentrarse en debates sobre la naturaleza del contrato que exceden de su 
función, siendo la decisivo que, en interpretación de las normas sobre contratación pública vigentes- sobre lo que 
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insistimos especialmente-, no quedaban excluido de la obligación de preparación y adjudicación, lo que supone dar 
por plenamente acreditada la ausencia de todo procedimiento y la vulneración de todos y cada uno de los principios 
que caracterizan- deben caracterizar- la contratación de una Administración Pública, y cuya omisión no puede 
quedar validada por informes referidos a las consecuencias de la contratación que puedan emitir unos u otros 
órganos municipales o por existencia de reuniones previas más o menos informales entre las partes pues es en los 
momentos anteriores a la contratación y en cuanto a los requisitos exigibles donde se produce esa abierta 
vulneración de las reglas del procedimiento. 
En definitiva, es correcta la calificación del contrato conforme al régimen jurídico de la contratación pública que 
hace la sentencia de instancia sin que se aprecie error alguno, ni fáctico ni jurídico, en cuanto a su consideración, a 
estos efectos, como contratos privados concertados por la Administración y regidos en cuanto a su preparación y 
adjudicación por lo dispuesto en el artículo 9.1 del TRLCAP (RCL 2000, 1380, 2126). Tribunal Superior de 
Justicia de Islas Canarias, Las Palmas (Sala de lo Contencioso-administrativo, Sentencia núm. 145/2019 de 11 de 
febrero- RJCAP 2019\803. 

“En cualquier caso, aquí la concurrencia de la causa o motivo es igual de evidente pues es cierto que 
estamos ante contratos que deben ser calificados como privados aunque uno de los contratantes sea una 
Administración al formar parte de los contratos bancarios o de inversión, en relación a los cuales el artículo 9.1 del 
TRLCAP (RCL 2000, 1380), vigente en la fecha de perfección del Contrato Marco, literalmente dice: “Los 
contratos privados de las Administraciones Públicas se regirán en cuanto a su preparación y adjudicación, en 
defectos de normas administrativas especificadas, por la presente ley y sus disposiciones de desarrollo y en cuanto a 
sus efectos y extinción por las normas de derecho privado (…)”, sin que sea aplicable la excepción referida a 
aquellos contratos unidos a la financiación de las necesidades previstas en las normas presupuestarias, tales como 
préstamos, créditos y otras de naturaleza análoga, así como los contratos relacionados con instrumentos 
financieros concretados para cubrir los riesgos de tipo de interés y de cambio derivados de los anteriores (art.3 letra 
k). 
Dado que estamos ante un contrato que carece de relación alguna con la cobertura de riesgos, y dado el tenor literal 
del precepto antes citado, queda zanjada la cuestión en cuanto es posible constatar que la contratación tuvo lugar 
al margen del procedimiento administrativo que exigía el cumplimiento de las normas administrativas sobre 
preparación y adjudicación abiertamente incumplidas por los contratos sujetos a revisión, sin que la existencia de 
reuniones entre técnicos municipales y empleados de la entidad bancaria suponga procedimiento alguno, que, en el 
caso, fue omitido “total absolutamente”, en lo que es la fase previa a la perfección que es donde entran en juego con 
mayor incidencia los clásicos y característicos principios de la contratación de transparencia, publicidad y 
concurrencia. 
Lo dicho es más que suficiente pues es función judicial dar respuesta y no adentrarse en debates sobre la naturaleza 
del contrato que exceden de su función, siendo lo decisivo que se califique como contrato privado (lo que, como 
antes explicamos, acepta esta Sala) o de contrato administrativo, quedaba sujeto a las normas de contratación 
públicas, incluida la adjudicación, y que no se trataba de ningún contrato excluido de dicha obligación, lo que 
supone dar por plenamente acreditada la ausencia de todo procedimiento y la vulneración de todos y cada uno de 
los principios que caracterizan- deben caracterizar- la contratación de una Administración Pública, y cuya 
omisión de procedimiento no puede quedar validada por informes referidos a sus consecuencias que puedan emitir 
unos u otros órganos municipales o por existencia de reuniones previas más o menos informales entre las partes. 
Tribunal Superior de Justicia de Islas Canarias, Las Palmas (Sala de los Contencioso-Administrativo, 
Sentencia núm. 60/2018 de 30 enero. JUR 2018\53253 
 

V) En la alegación QUINTA de la entidad expone “respecto a la nulidad por vicio en el 
consentimiento y falta de información”. 

En este apartado el Banco de Santander, S.A. lleva a cabo una serie de consideraciones relativas al 
ejercicio de acciones derivadas de los artículos 1.301 y concordantes del Código Civil encaminadas al 
ejercicio de la acción de nulidad en la vía civil, indicando que la misma se encontraría caducada. 

Por otro lado, indica que el Ayuntamiento nunca podría ser considerado cliente minorista sino, 
en cualquier caso, como cliente profesional. 
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Ambos aspectos tienen poco que ver con el presente expediente, pues se refieren a una posible 
reclamación que pudiera llevar a cabo el Ayuntamiento en la vía civil para interesar la nulidad de los 
contratos de permuta financiera, reclamación que tiene unos fundamentos nulos de pleno derecho, por 
lo que no incidiremos más en esta cuestión. 

No obstante, sí queremos destacar la errónea afirmación que el Ayuntamiento nunca podría ser 
considerado cliente minorista sino, en cualquier caso, como cliente profesional. Ya que, entre otras, la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de noviembre de 2019 estimó la nulidad de contrato bancario 
firmado por el Ayuntamiento por error-vicio en el consentimiento declarando: 

“Se ha declarado, por esta Sala, que la carga de la prueba sobre la información dispensada corresponde 
acreditarla a la entidad financiera. Ello por sendas razones, primera porque, al tratarse de una obligación legal, 
incumbe al obligado la prueba de su cumplimiento; y, segunda, por el juego del principio de facilidad probatoria, 
puesto que es el banco quien tiene en su mano demostrar que dicha información fue efectivamente suministrada 
(SSTS 668/2015, de 4 de diciembre; 60/2016, de 12 de febrero y 690/2016, de 23 de noviembre, entre otras 
muchas). En este caso, no consta, de la lectura de las sentencias de ambas instancias, que tal información, sobre las 
características y riesgos del contrato de swap suscrito, se hubieran llevado a efecto, más allá de los términos del 
contrato, lo que no es suficiente. 

Por otra parte, se ha declarado por este tribunal, que el deber de información constituye una obligación 
activa y no de mera disponibilidad. No corresponde, por lo tanto, a los clientes bancarios, en este caso a los 
funcionarios municipales, que no son profesionales del mercado financiero y de inversión, averiguar las cuestiones 
relevantes en la materia, buscar por su cuenta asesoramiento técnico y formular las correspondientes preguntas; 
pues quienes carecen de dichos conocimientos expertos en el mercado de valores, difícilmente pueden tomar 
constancia de qué concretos datos han de requerir al profesional para evaluar el producto y formar un 
consentimiento consciente y libre. En este sentido, SSTS 769/2014, de 12 de enero de 2015; 676/2015, de 30 de 
noviembre; 690/2016, de 23 de noviembre, 334/2019, de 10 de junio y 524/2019, de 8 de octubre”. 

Y en el mismo sentido se pronuncia reiterada jurisprudencia: 
“El Ayuntamiento no tiene la consideración de cliente profesional a los efectos del artículo 78 bis de la Ley 

de Mercado de valores en su redacción dada por la Ley 47/2007, de 19 de diciembre (RCL 2007, 2302). Según 
dicho precepto, tendrán la consideración de clientes profesionales aquéllos a quienes se presuma la experiencia, 
conocimientos y cualificación necesarios para tomar sus propias decisiones de inversión y valorar correctamente 
sus riesgos, añadiendo que en particular tendrán esta consideración los Estados y Administraciones regionales, 
entre los que no se encuentra el Ayuntamiento que forma parte de la Administración Local. Audiencia 
Provincial de Barcelona (Sección 17ª) Sentencia núm. 321/2018 de 27 de marzo. JUR 2018\118565. 

En cuanto a la condición del Ayuntamiento de Tossa como cliente minorista profesional no cabe más que 
calificarlo como minorista, de acuerdo con el artículo 78 bis de la Ley del Mercado de Valores (RCL 2015, 1569 Y 
1994), tras la redacción dada por la Ley 47/2007 (RCL 2007, 2302) que sólo considera profesionales al Estado y a 
las Administraciones Regionales, reproduciendo la Directiva 2005/39/CE (LCEur 2005, 2172) del Parlamento 
Europeo, y aunque dicha Ley no estaba en vigor cuando se suscribieron los productos, debe ser aplicada dicha 
Directiva, al haber transcurrido más de dos años sin haberse transpuesto al ordenamiento español. Audiencia 
Provincial de Girona (Sección 1ª) Sentencia núm. 242/2016 de 19 septiembre. JUR 2016\238153. 

Asimismo, también es necesario precisar que, en contra de lo apuntado por la entidad financiera 
demandada, el Ayuntamiento no tiene la consideración de cliente profesional a los efectos del artículo 78 bis de la 
Ley de Mercado de Valores en su redacción dada por la Ley 47/2007, de 19 de diciembre (RCL 2007, 2302). Según 
dicho precepto, tendrán la consideración de clientes profesionales aquellos a quienes se presuma la experiencia, 
conocimientos y cualificación necesarios para tomar sus propias decisiones de inversión y valorar correctamente 
sus riesgos, añadiendo que en particular tendrán esta consideración los Estados y Administraciones regionales, 
entre los que no se encuentra el Ayuntamiento de Masquefa que forma parte de la Administración Local. 
Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 17ª) Sentencia nº 545/2014 de 19 de noviembre. JUR 
2015\77324. 

Es evidente que, de acuerdo a la jurisprudencia reflejada, el Ayuntamiento de Teguise debe ser 
considerado como inversor no profesional o minorista. 
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TERCERO.- Sobre el Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias.-  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo106 de la LPAC se deberá remitir el presente 

expediente al Consejo Consultivo de Canarias, a fin de que por el mismo, y como requisito previo e 
imprescindible se emita dictamen favorable a la declaración de nulidad de los contratos de permuta 
financiera suscritos con la entidad Banco Santander S.A. 

Por su parte, el artículo 11 b) de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias 
dispone que será perceptivo el Dictamen en los procedimientos de revisión de oficio de los actos y 
disposiciones administrativas, y recurso de revisión. 

Conforme a  lo expuesto, emitida la presente propuesta de resolución, lo que procede es la 
solicitud de Dictamen al Consejo Consultivo de Canarias. 
 

-III- 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por la entidad Banco de Santander, S.A., mediante 
escrito con Registro General de Entrada nº 2021003831, de 24 de febrero de 2021, en base a los 
argumentos esgrimidos en los Fundamentos Jurídicos, por no desvirtuar los fundamentos del 
Ayuntamiento de Teguise para acordar la nulidad del Contrato Marco de Operaciones Financieras de 12 
de septiembre de 2006 y los contratos de permuta financiera de interés que se relacionan en el Acuerdo 
del Pleno de fecha 5 de noviembre de 2020. 
Segunda.-. Declarar la nulidad de pleno derecho de los contratos de permuta financiera celebrados 
entre el Ayuntamiento de Teguise y el Banco Santander S.A a que se refiere Acuerdo Plenario de fecha 5 
de noviembre de 2020, siempre que el Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias sea favorable 
Tercera.-. Remisión de la propuesta de resolución al Consejo Consultivo de Canarias junto con el 
expediente administrativo para que emita el correspondiente dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 105 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común. 

En Teguise, a la fecha de la firma electrónica. 
Fdo. El Instructor del expediente, Juan Manuel Santana Espino”. 

 

El Señor Alcalde eleva al Pleno la propuesta. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por dieciocho votos a favor de los veintiún miembros asistentes 
de los veintiún concejales que legalmente lo componen (once del grupo CC y siete del grupo 
PSOE) y tres abstenciones (dos del PP y uno de LEP- Sí Podemos) 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar la propuesta anteriormente transcrita, en todos sus términos, una vez examinados 
los informes y la documentación que se adjunta como Anexo a dicha propuesta. 

 

El Señor Alcalde proclama el acuerdo adoptado. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Señor Alcalde Presidente se declara 
concluso el acto, levantándose las sesión, siendo las once horas y treinta minutos del día de la 
fecha, de lo que se extiende el presente acta, que se transcribe en setenta folios de papel timbrado 
del estado, clase 8ª, correspondiendo a los siguientes números (se especificarán una vez transcrita 
la presente al Libro de Actas), que yo, el Secretario Accidental, certifico y firmo autorizando la 
misma junto con el Señor Alcalde Presidente. 
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